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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

           

REF: SUC 2017-495. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

memorial que vía correo electrónico fuera presentado por el 

apoderado de los señores LUIS ALFONSO VALLEJO ARCILA y SANDRA 

INÉS VALLEJO ARCILA el 21 de junio de 2021, deberá aclarar si lo 

que solicita es la revocatoria del auto del 15 de junio de 2021,  

o lo que pretende es la declaratoria de ilegalidad de dicho auto, 

por cuanto la revocatoria que menciona implica tácitamente la 

interposición de un recurso de reposición; y para que formule en 

escrito separado su solicitud de nulidad, por cuanto se evidencia 

que de manera antitécnica presenta todas las anteriores 

solicitudes un solo escrito. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 
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